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Caso Monsalve: informe revela que 
videos de cámaras fueron borrados 
Reporte de PDI asegura que sobre las grabaciones cerca de la casa de la denunciante 

“ya no existían respaldo ya que se sobreescriben”. Fueron retirados el 11 de octubre. 

  

Matías Gatica Lindsay 

n nuevo antecedente 

se sumó ayer a la in- 
vestigación contra el 

exsubsecretario Manuel Mon- 

salve, luego que un informe 
dela PDI reveló la pérdida de 
los videos tomados cerca dela 
casa de la denunciante del ca- 
so, los que habían sido retira- 
dos previamente por contra- 
inteligencia de la institución. 

Unavez que fue ingresada 
el 14 de octubre la denuncia 
por abuso sexual y violación 
contra el exPS, esa semana el 
Ministerio Público ordenó la 
incautación delas cámaras de 

seguridad de los días en que 
ocurrieron los hechos. 

En ese entonces, los fisca- 
les Xavier Armendáriz y Fran- 
cisco Jacirsse percataron que 
Monsalve leordenó ala exjefa 
de Inteligencia dela PDI, Cris- 
tina Vilches, realizar gestio- 
nes antes quela denuncia fue- 
ra presentada, entre lasquese 
habría encontrado la revisión 
de las cámaras de seguridad. 

Con esos antecedentes, un 

informe de la PDI publicado 
porla Tercera reveló que “Ge- 
neral Mackenna con Amuná- 
tegui, corresponde al lugar de 
residencia de la víctima, Enel 

  

   
Los registros habrian sido retirados tres días antes de la denuncia". 
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lugarserevisaron diversas cá- 
maras de seguridad, no obs- 
tante, no se logró obtener re- 
sultados positivos, por cuanto 
ala inspección ocular y empa- 
dronamiento realizado a resi- 
dentes del sector, estos mani- 
festaron no contar con respal- 
dos dela fecha dela comisión 
del delito”. 

Ante esta situación, el in- 
forme asegura queel 21 deoc- 
tubre comisarios de la PDI, 

por instrucción de la Fiscalía, 
“se constituyen en las depen- 
dencias del Cuartel General 
dela PDI” para “incautarel re- 

gistro de cámaras de seguri- 
dad”, sinembargo, “el agente 
policial Rodrigo Jiménez ma- 
nifestó que “ya no existían 
respaldos, ya que se sobrees- 
criben” y agregó que “los fun- 
cionarios de la Brigada de 
Contrainteligencia ya se ha- 
bían llevado los respaldos de 

dicha cámara el 11 de octu- 
bre”, es decir, tres días antes 
quese ingresara la denuncia. 

Asu vez, indicó que el fis- 
cal Jacir recibió el 25 de octu- 

bre un disco duro con “todos 
losrespaldos que habrían so- 
licitado los funcionarios (...J 
Sin embargo, el informe dice 
que “el respaldo de la cámara 
ubicada en General Macken- 
na con Amunátegui no fue 
encontrada en dicho disposi- 
tivo de almacenamiento”, lo 
que fueinformado ala Brisex 
como un nuevo antecedente 
dela causa en la que además 
delos delitos sexuales se in- 
vestigan posibles gestiones 
que habría realizado Monsal- 
ve para borrar los registros. 

Antela revelación, el presi- 
dente dela comisión de la Cá- 
mara que investiga este caso, 
Miguel Mellado (RN), dijo que 
“es tremendamente preocu- 
pante, a la luzde lo que apare- 
ció en la prensa, comprobar 
que Inteligencia de la PDI ha- 
ya hecho desaparecer pruebas 
queson muy importantes pa- 
ra este caso (...) atenta contra 
lo que nos dijo tanto Inteli- 
gencia de la PDI en la Comi- 
sión Investigadora como el di- 
rector de la PDI (Eduardo Cer- 
na)”, quien dijo que volverá a 
ser citado a la comisión. 
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Luis Hermosilla dijo en la audiencia: “El Ministerio Público miente”. 
  

Tribunal descarta sobreseer 

a Hermosilla en nueva causa 
Ayer se formalizó al abogado por tráfico de 

influencias en la arista Parque Capital. 

En el 4? Juzgado de Garantía 
de Santiago se realizó ayer 
una nueva formalización 
contra el abogado Luis Her- 
mosilla, quien está actual- 
mente en prisión preventiva 
por delitos económicos deri- 
vados del Caso Audios. 

Enesta ocasión al penalis- 
ta se le imputó el delito de 
tráfico de influencias en la 
arista Parque Capital, en la 
quese le acusa de buscar tra- 
mitaren tiempo récord la au- 
torización de un megapro- 
yecto del grupo Patio en el se- 
gundo gobierno de Sebastián 
Piñera cuando él era asesor 

del Ministerio de Interior. 
En la audiencia el abogado 

del imputado, su hermano 
Juan Pablo Hermosilla, solici- 
tó que el acusado sea sobre- 
seído debido a que aseguró 
que su representado no era 
un funcionario público en 
ese entonces, por lo que nose 

le puede imputar el delito. 
Esta solicitud fue rechaza- 

da por la jueza María Caroli- 
na Herrera, quien argumen- 
tó que en esta etapa procesal 
no se puede descartarla ocu- 
rrencia de este delito, 

Porsu parte, en la audien- 
cia Luis Hermosilla fue con- 

sultado sobre si entendía los 
planteamientos de la Fisca- 
lía, ante lo que dijo “los com- 
prendo y el Ministerio Públi- 
co miente severamente”. 

Tras la audiencia Juan Pa- 
blo Hermosilla descartó la 
existencia del delito y señaló 
que “ha habido un ejercicio 
dela función persecutoria del 
Estado ilícito y arbitrario”. 

El fiscal Felipe Sepúlveda 
dijo que no opinará sobre los 
dichosde Hermosilla y no des- 
cartó que haya más imputa- 
dos en la causa en la que han 
declarado los exministros An- 
drés Chadwick y Felipe Ward. 

  

  

Gobierno volvió a rechazar Dominga 
El Comité de Ministros, sin la presencia de sus titulares, se pronunció sobre el proyecto. 

El Comité de Ministros, en el 
quesolo participaron subse- 
cretarios porla inhabilitación 
de los titulares, rechazó ayer 
nuevamente de manera uná- 
nime la construcción del pro- 
yecto marino y portuario Do- 
minga en lacomuna de La Hi- 
guera, Región de Coquimbo. 

Luego de queel Primer Tri- 
bunal Ambiental anulara en 

electra 

diciembre la resolución de 
2023 por considerarque algu- 
nosintegrantes de la instancia 
de Gobierno carecían de im- 
parcialidad para evaluar la 
iniciativa, los seis ministros 
que integran el organismo se 
inhabilitaron y la Contraloría 
estableció que debían sersus 
subsecretarios y jefes de servi- 
cio quienes revisaran nueva- 

pel. 'esuna pu 

mente el tema. 

En el documento, se dice 
que “teniendo en considera- 
ción lo dispuesto en lasenten- 
cia del Primer Tribunal Am- 
biental, de fecha 9 de diciem» 
bre del año 2024 y en basea 

los antecedentes que el tribu- 
nalordenó ponderar; el Comi- 
té resolvió acogerlas reclama- 
ciones” contra el proyecto. 

  

Unarazones que “seexclu- 
yeron las observaciones de la 
Corporación Nacional Forestal 
(Conaf), que en múltiples oca- 
siones a lo largo de la evalua- 
ción relevan la falta de infor- 
mación de las especies endé- 
micas como la Krameria cistoi- 
dea (pacul) y la Balsamocar- 
pon brevifolium(algarrobilla, 
en peligro de extinción)”. 
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Tohá defendió la 
permanencia de la 

ministra Fernández 

La ministra del Interior, Carolina 
Tohá respaldó lacontinuidaddesu 
parde Defensa, Maya Fernández, 
quienhasido cuestionada porla 
adquisición falidadelacasadelex- 
presidente Salvador Allende. Lue- 
goqueRepublicanoacudióelmar- 
tesalTC para evaluar la salidade 
Fernández y la senadora Isabel 
Allende, Chile Vamossesumó ayer 
aestaacción En esecontexo, Tohá 
respaldó ayer la continuidad de 
Fernándezy dijo que conlasalida 
delaministra de Bienes Naciona- 
les, Marcela Sandoval”creemos 

ola Tohé. La ministra C 

  

queesoresuelve, sanea las dificul- 
tades que tuvoeste proyecto” La 
ministra Fernández declaró que 

“yojamás herecibido un peso por 
estacasa” y aclaró que"siendo mi- 

nistra de Defensano podíapartici- 
par de ninguna parte del proceso" 
decompray descartósurenuncia.
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